
NOTA INFORMATIVA
Ampliación de horario establecimientos.

FIESTA DE LA JUVENTUD.

Se pone en conocimiento de los establecimientos públicos 
del municipio, incluidos en el catálogo de establecimientos 
de  la  Ley  7/2006,  de  2  de  octubre,  de  Espectáculos  y 
Actividades  Recreativas  de  la  Comunidad  de  Castilla  y 
León, y en la Orden FYM/214/2019, de 5 de marzo, por la 
que se modifica la ORDEN IYJ/689/2010, de 12 de mayo, 
por la que se determina el horario de espectáculos públicos 
y  actividades  recreativas  que  se  desarrollen  en  los 
establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos 
de la Comunidad de Castilla y León, que dispongan de las 
correspondientes  licencias  municipales  en  vigor, 
adecuadas a su actividad, que la Delegación Territorial de 
Segovia, ha autorizado la ampliación de horario de cierre 
siguiente:

DÍAS DEL 11  AL 12  DE JULIO DE 2026,  UNA HORA 
MÁS,  sobre el horario de cierre máximo previsto para 
cada tipo de establecimiento. 

Fechado y firmado electrónicamente en el Real Sitio de 
San Ildefonso, EL ALCALDE, D. Samuel Alonso Llorente

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

S9
R

ZJ
ST

XJ
6Q

24
EW

66
FM

LH
FQ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
ea

ls
iti

od
es

an
ild

ef
on

so
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


	​ NOTA INFORMATIVA
	​ Ampliación de horario establecimientos.
	​ FIESTA DE LA JUVENTUD.


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso
	2026-06-25T13:05:35+0200
	Real Sitio de San Ildefonso
	SAMUEL ALONSO LLORENTE - 70240675D (FIRMA)
	Lo acepto




